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Y FUNCIÓN PÚBLICA 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA CONTRATACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON 
DESTINO A LAS DISTINTAS CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
1. NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer mediante el contrato de referencia. 

 
Como recoge la Orden de 30 de julio de 2004, de la Consejera de Hacienda, por la que se determinan 
los bienes y servicios de gestión centralizada y los procedimientos para su adquisición, el alquiler o 
arrendamiento de vehículos automóviles es de gestión centralizada, debiendo tramitarse los expedientes 
para su contratación por la Junta Central de Compras, de acuerdo con lo prevenido en el Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (RGCPCM), aprobado por Decreto 
49/2003, de 3 de abril, y en la citada Orden de 30 de julio de 2004.  

 
En virtud de esa centralización, su contratación se ha de llevar a cabo mediante el sistema de 
adquisición de productos no homologados, de acuerdo con lo establecido en los artículos 33 y 35 del 
RGCPCM. 

 
Las necesidades de dotación de vehículos institucionales afectan a todas las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, ascendiendo a un total de 228 vehículos. Las necesidades requeridas por las 
distintas Consejerías se justifican por la sustitución de los vehículos que actualmente están arrendados, 
cuyo contrato llega a su fin, por otros vehículos de bajas emisiones más eficientes y respetuosos con el 
medio ambiente, siempre que lo permitan las características específicas del servicio al que se destinen, y 
por ser necesario dotar de flota a las Consejerías de nueva creación que permita a los  distintos centros 
prestar los servicios que tienen encomendados. 

 
2. DURACIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato de arrendamiento de los vehículos tendrá una duración de 48 meses. Este contrato es de  
arrendamiento de vehículos a largo plazo y en este caso se entiende que el plazo de 48 meses es el 
más adecuado para satisfacer las necesidades de la Administración, teniendo siempre a disposición una 
flota de vehículos en perfecto estado, y para que las empresas puedan, por una parte, sacar rendimiento 
a la importante inversión realizada con la compra de vehículos y, por otra, que el valor residual de esos 
vehículos una vez terminado el contrato sea el más adecuado para su venta en  el mercado de segunda 
mano. 

 
El plazo de 48 meses se contará a partir del día siguiente a la firma del mismo. 

 
La prórroga de 12 meses será obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al 
menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, pudiendo ser la 
prórroga parcial. 

 
La duración máxima del contrato incluidas las prórrogas será de 60 meses. 

 
3. DIVISIÓN EN LOTES 

 
Se ha dividido el expediente en 7 lotes recogiendo en cada uno de ellos las necesidades manifestadas 
por las distintas Consejerías agrupando en cada uno de los lotes los vehículos en función de su tipología 
–segmento comercial-. 
        
Las empresas licitadoras podrán licitar a uno, a varios o a todos los lotes en que se divide el expediente. 
Cada lote será adjudicado a una única empresa, siendo ésta la que haya ofertado el precio más bajo. 
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La división en lotes del contrato permite reducir la dimensión del mismo y aumentar la competencia al 
posibilitar la participación de un número mayor de empresas, en particular, de las pequeñas y medianas. 
Los lotes en que se divide son los siguientes: 

 
1.- Vehículos de Servicio Híbridos 
2.- Vehículos Ligeros Híbridos 
3.- Vehículos monovolumen 
4.- Furgonetas 
5.- Vehículos Todocamino (SUV) 
6.- Vehículos Todoterreno 
7.- Vehículos Todoterreno Especializados con Transformación 
 

 
4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
El cálculo del presupuesto de licitación y del valor estimado del contrato se ha realizado en función del 
precio mensual por tipo de vehículo tomando como referencia los precios actuales de mercado y 
habiendo tenido en cuenta expedientes anteriores tramitados por la Junta Central de Compras, 
realizándose un estudio estimativo de precios para lo cual se han consultado diferentes simuladores de 
internet, debiendo tener en cuenta que los precios mensuales consultados por tipo de vehículo pueden 
variar considerablemente de unas empresas a otras, en función del tipo de vehículo ofertado, de la 
versión del mismo y, entre otros factores, del número de vehículos solicitados. 

 
Las empresas del sector del arrendamiento de vehículos cambian sus precios constantemente y lanzan 
nuevas ofertas existiendo grandes diferencias de unas compañías a otras, por lo que el estudio realizado 
de precios es sólo una estimación en un momento concreto, que no tiene por qué corresponderse con el 
momento en el que preparan su oferta. 

 
Se señalan a continuación los importes que se han considerado para cada tipo de vehículo: 

 

LOTE 1 : VEHÍCULOS DE SERVICIO HÍBRIDOS 

Nº 

vehículos 
CLASE VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 
MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 
COLOR 

1 SERVICIO ESPECIAL ENCHUFABLE 20.000 1300 Gris oscuro 

4 SERVICIO ESPECIAL 15.000 730 Azul oscuro 

3 SERVICIO ESPECIAL 20.000 750 Azul oscuro 

7 SERVICIO ESPECIAL 30.000 815 Azul oscuro 

7 SERVICIO 15.000 590 Azul oscuro 

17 SERVICIO 20.000 600 Azul oscuro 

2 SERVICIO 25.000 620 Azul oscuro 

41     
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LOTE 2: VEHÍCULOS LIGEROS HIBRIDOS 

Nº 

vehículos 

CLASE 

VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 

MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 

COLOR 

22 LIGEROS HÍBRIDOS 10.000 295 Blanco 

25 LIGEROS HÍBRIDOS 15.000 300 Blanco 

13 LIGEROS HÍBRIDOS 15.000 300 Azul 

7 LIGEROS HÍBRIDOS 20.000 305 Blanco 

18 LIGEROS HÍBRIDOS 20.000 305 Azul 

85     
 

LOTE 3 :  VEHÍCULOS MONOVOLUMEN   

Nº 

vehículos 

CLASE 

VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 

MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 

COLOR 

2 MONOVOLUMEN 5.000 630 Blanco 

2 MONOVOLUMEN 15.000 660 Blanco 

1 MONOVOLUMEN 15.000 660 Azul 

1 MONOVOLUMEN 20.000 670 Azul 

6     

 

 LOTE 4 :  FURGONETAS   

Nº 

vehículos 

CLASE 

VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 

MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 

COLOR 

2 FURGONETA MIXTA CARGA/PASAJEROS 15.000 510 Blanco 

5 FURGONETA MIXTA CARGA - PASAJEROS 20.000 520 Blanco 

5 FURGONETA MIXTA CARGA - PASAJEROS 25.000 530 Blanco 

2 FURGONETA MIXTA CARGA - PASAJEROS 30.000 550 Blanco 

14     

 
 LOTE 5 :  VEHÍCULOS TODOCAMINO (SUV)  

Nº 

vehículos 

CLASE 

VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 

MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 

COLOR 

4 TODOCAMINO (SUV) 15.000 620 Blanco 

7 TODOCAMINO (SUV) 20.000 640 Blanco 

15 TODOCAMINO (SUV) 25.000 660 Blanco 

26     

 
 LOTE 6 : VEHÍCULOS TODOTERRENO  

Nº 

vehículos 

CLASE 

VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 

MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 

COLOR 

1 TODOTERRENO PICK UP  5 puertas 20.000 1.150 Blanco 

23 TODOTERRENO  3 puertas 10.000 850 Blanco 

14 TODOTERRENO  5 puertas 15.000 1.100 Blanco 

38     
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 LOTE 7 : VEHÍCULOS TODOTERRENO ESPECIALIZADOS CON TRANSFORMACIÓN  

Nº 

vehículos 

CLASE 

VEHICULO 

Km. 

AÑO 

IMPORTE  MAX.OFERTA 

MES/VEHÍCULO  

(IVA INCLUIDO) 

COLOR 

10 
TODOTERRENO ESPECIALIZADO CON 

TRANSFORMACIÓN 3 P 
15.000 1.149 

Verde y 
Blanco 

8 
TODOTERRENO ESPECIALIZADO CON 

TRANSFORMACIÓN 5 P 
15.000 1.250 

Verde y 
Blanco 

18     

 
 

La distribución del presupuesto entre los distintos lotes es la siguiente:  
 

 
El valor estimado del contrato calculado conforme al artículo 101 de la LCSP, asciende a 6.892.066,12 
euros. 

 
La cifra indicada se ha calculado teniendo en cuenta el importe estimado (sin IVA) para el periodo de 
vigencia, 48 meses 5.513.652,89 más 1.378.413,22 euros de la eventual prórroga de 12 meses. 

 
 
 
 
 
 

 
Los expedientes a los que va a sustituir el actual expediente 580-A/2020 son los expedientes 574-A/2013 
BIS, 576-A/2014 y 577-A/2014, indicándose en el cuadro adjunto tanto el presupuesto base de licitación 
(IVA incluido) como el importe de adjudicación (IVA incluido) de los mismos. 

 
  

Número de 
vehículos 

Presupuesto base de 
licitación (Base imponible) 

IVA incluido 

Importe de adjudicación 
(IVA incluido) 

Exp. 574-A/2013 BIS 130 4.017.006,67 2.965.798,08 

Exp. 576-A/2014 25 1.035.506,00 874.178,48 

Exp. 577-A/2014 98 2.905.680,00 2.186.879,04 

LOTE NÚMERO 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

IMPORTE 
TOTAL 

VALOR ESTIMADO 
(incluida prórroga) 

1.-  VEHÍCULOS DE SERVICIO HÍBRIDOS 1.100.628,10 231.131,90 1.331.760,00 1.375.785,12 

2.-  VEHÍCULOS LIGEROS HIBRIDOS 1.012.165,29 212.554,71 1.224.720,00 1.265.206,61 

3.-  VEHÍCULOS MONOVOLUMEN                 155.107,44 32.572,56 187.680,00 193.884,30 

4.-  FURGONETAS 292.363,63 61.396,37 353.760,00 365.454,55 

5.-  VEHÍCULOS TODOCAMINO (SUV)   668.826,45 140.453,55 809.280,00 836.033,06 

6-   VEHÍCULOS TODOTERRENO 1.432.066,11 300.733,89 1.732.800,00 1.790.082,64 

7-   VEHÍCULOS TODOTERRENO   
ESPECIALIZADOS CON TRANSFORMACIÓN 

852.495,87 179.024,13 1.031.520,00 1.065.619,83 

 5.513.652,89 1.157.867,11 6.671.520,00 6.892.066,12 

PRESUPUESTO 
ESTIMADO (sin IVA) 

 
PRÓRROGA 

VALOR 
ESTIMADO 

5.513.652,89 1.378.413,22 6.892.066,12 
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La comparación entre el expediente en tramitación con los anteriores es dudosa ya que se trata de 
vehículos de diferente tipo (de segmento de los distintos vehículos, de combustible), por lo que no se 
realiza entre expedientes comparables por la distinta tipología de vehículos incluidos en cada uno. La 
diferencia de presupuesto se justifica en el número de vehículos del nuevo expediente y en que la 
renovación de la flota con vehículos que utilicen combustibles o tecnologías menos contaminantes o de 
reducción de emisiones supone un esfuerzo económico mayor. 
 
5. PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto mediante el criterio precio con tramitación de 
urgencia, en aplicación de los artículos 131, 146.1 y 158 de la LCSP, conforme a los términos y 
requisitos establecidos en dicho texto legal. 

 
El procedimiento abierto, que debe utilizarse ordinariamente como establece el artículo 131.2 de la 
LCSP, garantiza una mayor concurrencia y es el que menos limita la participación de los empresarios y, 
junto con la división en lotes, permite aumentar la competencia al posibilitar la participación de un 
número mayor de empresas, en particular de las pequeñas y medianas, sin obstaculizar, restringir ni 
falsear la competencia. 

 
La tramitación de urgencia se fundamenta en que por  las dificultades para determinar las necesidades 
de vehículos por la creación de nuevas Consejerías y por la reorganización de Centros Directivos y 
Organismos entre todas ellas, no ha sido posible su inicio hasta el momento y se hace necesario agilizar 
dicho procedimiento, ya que los vehículos a sustituir están incluidos en expedientes cuya finalización, sin 
posible prórroga, será el 16 de julio de 2020 para el expediente 574-A/2013 BIS y el 10 de septiembre de 
2020 para el expediente 576-A/2014  y los vehículos son un medio necesario para que los  distintos 
centros de las Consejerías puedan prestar los servicios que tienen encomendados. 

 
La actual coyuntura socio-económica y las medidas extraordinarias que afectan a la contratación púbica 
como consecuencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, afectan no 
solamente a la ejecución de los contratos sino también al procedimiento contractual. 

 
Por tanto y en base a las razones de interés público citadas, es necesario declarar la tramitación urgente 
del expediente para posibilitar el inicio de su ejecución en el periodo más breve posible. 

 
6. SOLVENCIA REQUERIDA Y CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Los licitadores acreditarán su solvencia económica y financiera, según lo establecido en el artículo 87.1 
de la LCSP, mediante una declaración del representante legal de la empresa sobre el volumen anual de 
negocios en el ámbito a que se refiere el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles en función de la fecha de constitución o de inicio de las actividades del empresario, sea por 
importe igual o superior a 2.067.619,83 euros. 

 
El importe del volumen de negocios mínimo anual exigido se ha calculado tomando una vez y media el 
valor estimado anual medio del contrato (1,5 x 1.378.413,22 =   2.067.619,83 euros) para todos los lotes 
conforme establece el artículo 11.4 a) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre. 
 
Asimismo, acreditarán la solvencia técnica, según lo establecido en el artículo 89.1 de la LCSP, 
mediante una relación de los principales suministros efectuados en los tres últimos años, de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos, por importe igual o superior a 964.889,26 euros en el año 
de mayor ejecución. 
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El importe anual que el empresario deberá acreditar como ejecutado en el año de mayor ejecución de los 
últimos tres años en suministros de igual o similar naturaleza que los que constituyen el contrato, será   
igual o superior al 70% de la anualidad media del valor estimado del contrato (70% de 1.378.413,22 
euros = 964.889,26 euros para todos los lotes), conforme a lo establecido en el artículo 11.4 b) del 
RGLCAP 
 
Las cuantías mínimas señaladas para la acreditación de las solvencias se entienden para la totalidad de 
los lotes. En caso de concurrir a uno o a varios lotes, dichas cuantías serán la suma de las solvencias 
exigidas para cada lote a los que se licite, las cuales se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Lote nº 
Solvencia económico financiera 

Volumen anual de negocios (euros) 
Solvencia técnica 

Importe suministros (euros) 

1 412.735,54 192.609,92 

2 379.561,98 177.128,93 

3 58.165,29 27.143,80 

4 109.636,36 51.163,64 

5 250.809,92 117.044,63 

6 537.024,79 250.611,57 

7 319.685,95 149.186,78 

TOTAL 2.067.619,84 964.889,26 

 
La utilización del volumen anual de negocio como forma de acreditar la solvencia económica y financiera 
está amparado por la normativa en vigor y se considera que en este caso es un indicativo adecuado para 
valorar la capacidad de los licitadores en la ejecución del contrato.  
 
En cuanto a la solvencia técnica o profesional, se ha optado por una relación de los principales 
suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato 
haciendo referencia a la capacidad de la empresa para realizar el arrendamiento de vehículos, objeto del 
contrato que se licita, asegurando que se posee la experiencia y los recursos necesarios para su 
ejecución con un nivel adecuado de calidad. 
 
7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
El criterio elegido es el precio debido a que se considera que cualquier vehículo que cumpla con las 
condiciones técnicas del pliego de prescripciones técnicas particulares puede ser útil para que sean 
realizadas las funciones que las distintas unidades administrativas tienen encomendadas. 

 

Se considera que el precio debe ser el único factor determinante de la adjudicación al concurrir las 
condiciones de aplicación de las circunstancias que se establecen en los artículos 145 y 146 de la LCSP. 

 
El único criterio de adjudicación (precio) está vinculado al objeto del contrato y se ha formulado de 
manera objetiva, con pleno respeto a los principios de igualdad, no discriminación, transparencia y 
proporcionalidad, sin que confiera al órgano de contratación una libertad de decisión ilimitada, 
garantizando la posibilidad de que las ofertas sean evaluadas en condiciones de competencia efectiva. 
 
Se otorgará la máxima puntuación, 100 puntos, a la oferta de menor cuantía. El resto de ofertas 
admitidas se puntuarán de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
Vi = 100 x Pmin  
             Pi 
Donde : 
 
Vi = Valoración correspondiente a la oferta i 
Pi = Precio propuesto por la empresa i en euros 
Pmin =Precio mínimo ofertado en euros 
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En cuanto a la estimación de ofertas desproporcionadas o anormales (artículo 149 LCSP), se estará a lo 
previsto en el artículo 85 del RGLCAP. 
 
La directiva 2009/33/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de abril de 2009, relativa a la 
promoción de vehículos de transporte por carretera limpios y energéticamente eficientes fue transpuesta 
al ordenamiento jurídico español en los artículos 105 y 106 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible. Esta norma obliga a que la adquisición (compra) de vehículos de transporte por 
carretera tengan en cuenta los impactos energético y medioambiental de la utilización durante la vida útil 
del vehículo con arreglo a una de las siguientes opciones: 

 
a) Estableciendo especificaciones técnicas para el comportamiento energético y ecológico en la 
documentación relativa a la compra de vehículos de transporte por carretera para cada uno de los 
impactos considerados, así como para cualquier otro impacto medioambiental adicional, o  

 
b) Incluyendo los impactos energético y medioambiental en la decisión de compra, es decir como 
criterios de adjudicación. 

 
El contrato que nos ocupa no se refiere a la compra de vehículos sino a su arrendamiento, por lo que no 
le es aplicable la directiva ni la ley mencionada, si bien sus criterios medioambientales han sido tenidos 
en cuenta a la hora de redactar las especificaciones técnicas de los vehículos objeto de contratación a 
través del arrendamiento. 

 
Las especificaciones técnicas del contrato contemplan los criterios medioambientales que deben reunir 
los vehículos y los productos a adquirir están perfectamente definidos sin que sea posible introducir 
modificaciones de ninguna clase en el contrato ni variar los plazos de entrega siendo en consecuencia el 
precio el único factor determinante de la adjudicación. Por tanto, en virtud del artículo 145.3.f) de la 
LCSP no procede la aplicación de una pluralidad de criterios en la adjudicación de este contrato. En 
consecuencia solo se tendrá en cuenta el precio ofertado como criterio para la adjudicación de cada uno 
de los lotes. 
 
8. GARANTÍAS EXIGIBLES 
 
No es necesaria la constitución de garantía provisional de conformidad con lo establecido en el artículo 
106 de la LCSP. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la LCSP, a los licitadores que resulten 
propuestos como adjudicatarios se les exigirá una garantía definitiva del 5% del precio final ofertado (IVA 
excluido) para el lote o lotes que les correspondan. 

 
9. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Como condición especial de ejecución del contrato de arrendamiento de tipo medioambiental se ha 
establecido que los talleres en los que se realice el mantenimiento integral de los automóviles objeto del 
arrendamiento deberán tener implantado un sistema de gestión medioambiental, acreditado mediante 
certificado según el Reglamento Europeo de Auditoría y Gestión Ambiental (EMAS) o la Norma Internacional 
ISO 1 4001 o norma equivalente en vigor. 

 
Cada vez que un vehículo pase por taller para reparación o para ser sometido a las revisiones que 
establece su ficha técnica, el adjudicatario deberá enviar copia del certificado de gestión ambiental con 
que cuente el taller al centro gestor de los vehículos. 

 
Se considera que la condición indicada está plenamente relacionada con el objeto del contrato. 

 
Es también condición especial de ejecución el pago en plazo a los subcontratistas o suministradores. 
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La concatenación de averías, o la necesidad de sustitución temporal con previsión de duración por un 
periodo superior a un mes, conllevará la obligación de reemplazar el vehículo por otro de las mismas 
características técnicas. Al efecto se entenderá que existe concatenación de averías cuando en un 
periodo de un mes se produzcan dos o más averías independientemente de su duración, o cuando en un 
año, computado de fecha a fecha desde la primera avería, se produzcan tres averías que supongan la 
imposibilidad de uso del vehículo durante tres semanas o más tiempo. 
 
Esta prescripción técnica tendrá la consideración de condición especial de ejecución. 

 
10. SUBCONTRATACIÓN 
 
Los adjudicatarios del contrato podrán concertar con terceros la realización parcial de la prestación 
siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 215 de la LCSP, quedando obligados 
al cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en los artículos 216 y 217 del mismo texto 
legal. 
  
11. MODIFICACIONES 
 
Se establece como modificación la posibilidad de dar de baja vehículos, sin sustituirlos, en caso de robo 
o siniestro total con pérdida de los mismos. 

 
La posible modificación, por su indeterminación inicial, no se ha considerado para el cálculo del valor 
estimado del contrato. 
 
12. PENALIDADES 
 
Se impondrán las siguientes penalidades: 

 

• Por demora: 

 
Por incumplimiento de los plazos de entrega de los vehículos por parte del contratista, y por 
causas imputables al mismo, se impondrá una penalidad diaria en la proporción de 0,60 euros por 
cada 1.000 euros de precio al día (IVA excluido) del lote de que se trate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 193.3 de la LCSP 

 
Se establece un plazo de entrega de los vehículos de 90 días desde el día siguiente a la 
formalización del contrato. 

 
Por demora en la entrega del vehículo de sustitución: la indemnización será por un importe de la 
mensualidad del vehículo a sustituir dividido entre 30 y por el número de días de incumplimiento. 
En el caso de fracciones inferiores a 1 día, a partir de las 12 horas se considera un día más. 

 
Los plazos de entrega de los vehículos de sustitución son: 24 horas para el lote nº 1 “Vehículos de 
servicio híbridos” y 48 horas para el resto de los lotes. 

 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo de 5% del presupuesto estimado 
(IVA excluido) del correspondiente lote, el órgano de contratación estará facultado para proceder a 
la resolución del contrato o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas 
penalidades. 
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• Por incumplimiento de las condiciones especiales de tipo medioambiental: 
 

Se impondrán penalidades en cuantía no superior al 10% del precio del lote, IVA excluido, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP: 

 
Por las reparaciones efectuadas en talleres que no tengan implantado un sistema de gestión 
medioambiental, acreditado mediante certificado según el Reglamento Europeo de Auditoría y 
Gestión Ambiental (EMAS) o la Norma Internacional ISO 1 4001 o norma equivalente en vigor. 

  
Incumplimientos leves.- Las cinco primeras veces que se incumpla esta condición especial de 
ejecución se impondrá una penalidad del 3% del importe mensual del lote, IVA excluido, en que se 
produzca el incumplimiento. 

 
Incumplimientos graves.- Las siguientes cinco veces que se incumpla esta condición especial de 
ejecución se impondrá una penalidad del 6% del importe mensual del lote, IVA excluido, en que se 
produzca el incumplimiento.  

 
Incumplimientos muy graves.- Cuando se incumpla más de diez veces esta condición especial de 
ejecución se impondrá una penalidad del 10% del importe mensual del lote, IVA excluido, en que 
se produzca el incumplimiento. 

 

• Por incumplimiento de la condición especial de tipo técnico: 
 

Por incumplimiento de la obligación de la retirada de la adscripción a la ejecución del contrato del 
vehículo que concatene averías y sustituciones; y reemplazarlo por otro vehículo nuevo de iguales 
características técnicas, se impondrán penalidades en cuantía no superior al 10% del precio del 
lote, IVA excluido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP: 

 
Incumplimientos leves.- se impondrá una penalidad equivalente al importe del precio de dos 
mensualidades del vehículo correspondiente si el reemplazo se retrasa dos semanas. 

 
Incumplimientos graves.- se impondrá una penalidad equivalente al importe del precio de cuatro 
mensualidades del vehículo correspondiente si el reemplazo se retrasa dos meses. 

 
Incumplimientos muy graves.- se impondrá una penalidad equivalente al importe del precio de 
ocho mensualidades del vehículo correspondiente si el reemplazo se retrasa cuatro meses. 

 

• Por incumplimiento de los pagos en plazo a los subcontratistas o suministradores:  
 

Por incumplimiento de los pagos en plazo a los subcontratistas o suministradores, se impondrá 
una penalidad del 10 % del importe adeudado, IVA excluido. 

   
Las penalidades se impondrán de forma proporcional a la gravedad del incumplimiento, por acuerdo del 
órgano de contratación que será inmediatamente ejecutivo, previo expediente instruido al efecto, con 
audiencia del contratista, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades a abonar al 
contratista en concepto de pago en la facturación del mes siguiente o, de no ser posible, sobre la 
garantía definitiva general que se hubiese constituido. 

 
13. CAUSAS DE RESOLUCION DEL CONTRATO 

 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 306 de la LCSP así como 
las siguientes:  
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- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de subcontratación, sin perjuicio de 
las penalidades que, en su caso, se pudieran imponer. 

 
- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter confidencial respecto de 

los datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto del 
contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. 

 
- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 8/2005, de 26 de 

diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la Comunidad de Madrid, siempre y 
cuando su conducta haya sido objeto de sanción muy grave, conforme a lo dispuesto en el artículo 
11.2.1 de dicha Ley. 

 
- El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales del contrato. 

 
 

En Madrid, 
EL DIRECTOR GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN, 

PRESIDENTE DE LA JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

59
14

79
82

82
76

79
39

51
73



 

Número de Expediente

Denominación

Tipo contrato

Duración

Sección

Centro Gestor

Posición presupuestaria

Importe total

Anualidades (A) 2020 0,00 2021 1.667.880,00 2022 1.667.880,00 2023 1.667.880,00 2024 1.667.880,00

Importe anual

en euros en % en euros en % en euros en %

Gastos de personal

Licencias, absentismo y 

vacaciones

Gastos generales (12%BI)

Beneficio industrial (7%BI)

Subtotal 1.644.254,55 Subtotal 1.378.413,22

IVA 345.293,62 IVA 289.466,78

Total gastos 1.989.548,17 1.506.713,90 -482.834,27 -24,27% Total gastos 1.667.880,00 -321.668,17 -16,17% 161.166,10 10,70%

Fórmulas a emplear (1) (2) (3-(1) € (2)/(1) % (3) (3)-(1) € (3)/(1) % (3)-(3 )€ (3)/(2) % (6)

Todos los importes deben incluir el IVA

En el caso de que la duración del contrato sea superior al año, los valores reflejados deben referirse exclusivamente a un periodo de 12 meses.

(A) Usar los cuadros sobreados para los años y los no sombreados para los importes.

(B) Deben recogerse de forma desagregada todos aquellos conceptos de gasto reflejados en la memoria económica. De forma individualizada se recogen

  los gastos de personal distinguiendo del resto de gastos (gastos corrientes, materiales suministrados, etc.)

(C) En el caso de que la duración del contrato sea superior al año, el importe de adjudicación del contrato debe referirse al periodo de los 12 últimos

 meses del contrato, con todas las actualizaciones del contrato que se hayan aplicado.

(D) En caso de que existieran en el nuevo contrato. Si no existieran nuevos servicios la casil la deberá dejarse en blanco.

Importe del coste 

de los nuevos 

servicios (D)
Importe (C)

Diferencia con licitación previa

Variación sobre la adjudicación del 

contrato de la licitación previa

Valor adjudicación del contrato

Importe de la nueva 

licitación

Variación sobre el importe de la licitación 

previaConcepto de gasto 

Licitación Previa

Concepto de gasto (A)
Importe licitación 

previa

Nueva licitación

Anexo a la memoria económica de los expedientes de contratación: comparación de la nueva licitación con la licitación y adjudicación previa
Identificación del expediente de contratación: 

580-A/2020

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON DESTINO A LAS DISTINTAS CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

CONTRATO DE SUMINISTROS

48 meses

 CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

 DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN -JUNTA CENTRAL DE COMPRAS 

PARTIDA 20400 DE DISTINTOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

6.671.520,00 (IVA incl)

1.667.880,00 (IVA incl)
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